
ALEJANDRO OJEDA GOMEZ
Emisor
Nombre:
RFC: OEGA9105234E7
Régimen: 621 Incorporación Fiscal

Fecha y hora de emisión:
20/07/2023 3:47:02 PM

Fecha y hora de certificación:
20/07/2023 4:47:02 PM

Código postal de expedición:
23600

A - 4472

Datos fiscales

6425AC23-5B0A-4B3A-9D9F-F2AC5A2D67E7
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000505339678
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 /

Unidad de
servicio

90101501 / 275
CONSUMO DE ALIMENTOS

$383.62 $383.62Importe: $61.38Base: $383.62Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto

Subtotal: $383.62

IVA 16.00% $61.38

TOTAL: $445.00

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MXN 00/100 )
Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|6425ac23-5b0a-4b3a-9d9f-f2ac5a2d67e7|2023-07-
20T16:47:02|LSO1306189R5|bLvGutCm42kdY8RFLMQ9GPfnypOCi1Qut+C1vT1ovTQOKPccptuKMYxwuOR++HVd1R2hylTpN4hEpnAp6Vl8kZL
iTk2m5czEGXLWI2yxP5P0L5Hm2gm9iYSTMeeDqcg185/wkZAXGup642yubghld5Wu0Z0ChvddOoLL6mJftMJY5AOF8cn2X23+FahuT9uJLSQ516
QNKgTbqHFcwFQKxXOnZFvrBguOkXeXQq9ff+8FbacP/RS55hPve+cob6pNnXIQ9nlZNeJmrB88lLlZnqKtvuEY3/+0EL379QZqM3K0unVzbGTBSG
vnlYDGiGoEZ+BLJNlShdvJ09kZ6jQNYA==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

bLvGutCm42kdY8RFLMQ9GPfnypOCi1Qut+C1vT1ovTQOKPccptuKMYxwuOR++HVd1R2hylTpN4hEpnAp6Vl8kZLiTk2m5czEGXLWI2yxP5P0L5H
m2gm9iYSTMeeDqcg185/wkZAXGup642yubghld5Wu0Z0ChvddOoLL6mJftMJY5AOF8cn2X23+FahuT9uJLSQ516QNKgTbqHFcwFQKxXOnZFvrB
guOkXeXQq9ff+8FbacP/RS55hPve+cob6pNnXIQ9nlZNeJmrB88lLlZnqKtvuEY3/+0EL379QZqM3K0unVzbGTBSGvnlYDGiGoEZ+BLJNlShdvJ09kZ
6jQNYA==

AcDcEAaw7grvEA9AWFED2O3wwZSFIbqzf7e50Mm5TKXHWE9J/FJI3H4sAxwPqzP9toTsvjWw74e8lzeP5P84lhtYZ3ACR4Uo2AytYu9ysfdxei0AqjH
SChVb3fwIoRfKO7bHxPJbPIiHUfKnaa24YEIaxgj+XX8PRMSjd9MAMuEIf+dQEubpcen0bcXTiUvWbxUk6qeUQXcRAWK5un2Y4Bx6I1XIYMCGRMD
GBk7lqIvWaB6lQkfXMo1bs6BxS4XNJjs0Zd1VtjF7RzX15nzMDvCDdT2B27Nmce4IkRxoH1uXVqBi59GrPCv1g2+WDREuA307cMy/+wdd/3MTx6T
9pA==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI versión 4.0

CFDI 1848
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-07-19 T 16:01:54

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE
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          1 CONSUMO CON SERV. E48 90101500            301.72 16%            48.28           301.72

SUBTOTAL            301.72

     IVA             48.28

TOTAL 350.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

AxWAiLX3FgTog0hVCzJkckOQefaV9jYK1Lpjt4M28MQjLYMJHWzNVrrF4cPr9lfoOj4oQ6phnx7vK2Ia2QQuLklousyPKd9+960fgo5FfkQviKKx93VbwiPhMCjeG6LtcYJXv3v0PzqM/fl8Wfz89X

HROfEnMFO/BGSmiOsOY3dG77G6TGQAKpUvU5n6p4ZoeYVvifA6MSpABfCYt1UvY8SPPd3UaFEiU36zsFjf00r3gEvy6eCUdlnKKhZSg7RzPr6X8ziXjhoIiFIiOqwBnRUFMLjFxy+cZ8KawsUxcXM6

TxusfBYBpmdAcvbSYPpay1jyJQgCRlMJJ6JFBm9LGQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

d3fydZZMvZiLuGB2HKOHNmfzajvK7mNE4dyYYjKz+26BbwIIJS0AhBZuenGtJWcJ2msQPDVIYShRcC8X5l1ZLe0ABNj3hZmtMhTLq3iPTmPtH1zQbyIYMyuM

lR1lmvNtUd3F/ZJmuut+3x8ObwfdOkrlzynM0iSzHjZtp1FJty64TXSWh2+rLJq/si1m8yAUlrx376yqE91x5JZPPYvmYF+A2C4HOyWetbth9Lz+A+vIyoOc

Jt5Jl5kfzijXZRIDru3XGVS5X50WTKh6ngbrk1Nj8aT/gDvPrg2lTSRYPsm8Svfcc2uRG2yNaeEjOfUw0C+DnreLbHeGGp+Cs+1c1w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|18B61CD2-6497-4272-A95F-008B99A6748B|2023-07-19T17:01:56|SED1102088J7|AxWAiLX3FgTog0hVCzJkckOQefaV9jYK1Lpjt4M28MQj

LYMJHWzNVrrF4cPr9lfoOj4oQ6phnx7vK2Ia2QQuLklousyPKd9+960fgo5FfkQviKKx93VbwiPhMCjeG6LtcYJXv3v0PzqM/fl8Wfz89XHROfEnMFO/BGSm

iOsOY3dG77G6TGQAKpUvU5n6p4ZoeYVvifA6MSpABfCYt1UvY8SPPd3UaFEiU36zsFjf00r3gEvy6eCUdlnKKhZSg7RzPr6X8ziXjhoIiFIiOqwBnRUFMLjF

xy+cZ8KawsUxcXM6TxusfBYBpmdAcvbSYPpay1jyJQgCRlMJJ6JFBm9LGQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 18B61CD2-6497-4272-A95F-008B99A6748B

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-07-19T17:01:56

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CANTIDAD CON LETRA : CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-07-20T12:51:04

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000509846663

Sello Digital del CFDi
MDkLiNMZgOg/XzBfindtxqFypBJEXoBd/JdHOTuuymTkDxzjRgYtR9J0s0FZxH2wPXcPtyB9IZIdeKEdtYpUFP/ZNT4MgVWxECZDRaYL

gQdSSavsvhsUYcRHpZlo14QedabPJPEAeJcBDL3MHfFpUAnYqBQdbC9vlhUbkoSiG5LPOnXCZCzdXcpFvW0dswz+E427Gs6EAIOW

jWrmPsEa01SZajd/LqYrVmVX4ABVDEznACoOIK8OtYLaFLQH3DXIVqRBeVsZLqjK8/gIgIFs6ethdx86ShzGbD9sOfqk20bcHB0aGnVe

HLDGH1WbcTZvSlr2AEY2SG5D8off1HZ+hw==

Sello Digital del SAT
InJmxcOHF2fHGIauSZv0FrFZ0IN3HdMw0ctZWxVNBgXQQCWEVzWkqY60Oh6RO/wthrD4/VFsQIXH73qZKCYyBYVrA8QDkEQwUR

Oy9upEk5OoSdsCwLq69OSnwDnADIRCHDbV4aQySeUSqPOVoUUJMtA+cxK6RR4rnjVImnwWPCZWdObJp6rkbyRlC5iqL8YHx4O4y

kqd7h3yhJdCh8gqFQdISbXSibvmu2ifYitbuwUmPPoJV63UdeWUic7Vj2SYwkdvAOXWdN+6AC5NrgblqGi4lLwqnVPWO++t0k1bzozivhk

/UTdTPx2D0cm26+3F3tLYnXr2IVHwvR19E6uDNg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5a28fbb1-122c-497b-b349-d2bde98bcb5d|2023-07-

20T12:51:04|LSO1306189R5|MDkLiNMZgOg/XzBfindtxqFypBJEXoBd/JdHOTuuymTkDxzjRgYtR9J0s0FZxH2wPXcPtyB9IZIdeKEdtYp

UFP/ZNT4MgVWxECZDRaYLgQdSSavsvhsUYcRHpZlo14QedabPJPEAeJcBDL3MHfFpUAnYqBQdbC9vlhUbkoSiG5LPOnXCZCzdXc

pFvW0dswz+E427Gs6EAIOWjWrmPsEa01SZajd/LqYrVmVX4ABVDEznACoOIK8OtYLaFLQH3DXIVqRBeVsZLqjK8/gIgIFs6ethdx86ShzGbD9sOfqk20bcHB0aGnVeHLDGH1WbcTZvSlr2AEY2SG5D8off1HZ+

hw==|00001000000509846663||

Factura    CFDI 1572
IGNACIO AMADOR CASTRO

RFC: AACI6311166V6 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000501159518

Folio Fiscal: 5a28fbb1-122c-497b-b349-d2bde98bcb5d

Régimen: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23600

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-07-20T11:51:00

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - Servicio 90101500 - Consumo de alimentos del dia
19/07/2023.

370.37037 001 - ISR: 4.63 370.37

SubTotal $ 370.37

+IVA 16% $ 59.26

-Ret ISR $ 4.63

=TOTAL $ 425.00
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Este documento es una representación impresa de un CFDI

1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitacion sencilla $ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|8399948A-8D63-4620-874B-91F2772F6456|2023-07-20T21:05:20|MAS0810247C0|LMnLuIfRXOZ+JxVu8zpbZFehK
+mBjmKniijf4ZrYTP3E1cnL74VwAGE28OWVMSNwfgIB+48BZ4kJi1K+LnRFxjYg0vl7eoJMFnQKhx4+b34SmA96Z
+sVu1k9LmFpqjnAHuWeesDdNNibo1pwFpki2VaM8/SQUG/sWWEsAEDZjwGZYYQLm2GoUSrhQ0/hCsfHv3nVtxyR113pku4OquOW
oFuByoCyrEosGhtw2SGN8dAtnbTYF/oxYp2Ov4lsy4ciJ4aRepR5DPr40igUDiqyFB8l5ohc9WTnUhcFe06IIObfrDOHsIZWQTAVs5ElkS
kNTEz/PgVQcg3jjSC6upIYNw==|00001000000505142236||

LMnLuIfRXOZ+JxVu8zpbZFehK+mBjmKniijf4ZrYTP3E1cnL74VwAGE28OWVMSNwfgIB+48BZ4kJi1K
+LnRFxjYg0vl7eoJMFnQKhx4+b34SmA96Z
+sVu1k9LmFpqjnAHuWeesDdNNibo1pwFpki2VaM8/SQUG/sWWEsAEDZjwGZYYQLm2GoUSrhQ0/hCsfHv3nVtxyR113pku4OquOW
oFuByoCyrEosGhtw2SGN8dAtnbTYF/oxYp2Ov4lsy4ciJ4aRepR5DPr40igUDiqyFB8l5ohc9WTnUhcFe06IIObfrDOHsIZWQTAVs5ElkS
kNTEz/PgVQcg3jjSC6upIYNw==

KdED4ZqqYCx899UtyRwnK6Ja6bWN0zQ7+PWTJMpOHBx09ucDEeKetMT/a
+ub1QAgdwyghH7AjHUUhAFL74FOkYPuTFDoz5ULThqe8NxBQl68S0czFbkt7ygB3UEDMAu64aZ7jhOljr8I6YOEaVK/We41GBHt2fM
EjAuTTgguw3p3nHu19RYh0aSeA3sRVcaA8dsN+b0g2IkGWZcH16WFDLjRy/
+9GzZJ9GoawivoHPjH8F9CSTdZHhkwXTnJ2wa7xSzTogp0YRf0YJihvzXOY0nfYRf/2x1TrebZIycrud97AwudiKMa0gcorHc/WpriixnEQ/
8hQqMzZcA0V9CezA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 513
Folio Fiscal: 8399948A-8D63-4620-874B-91F2772F6456

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-20T20:05:18 2023-07-20T21:05:20

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica Habitación sencilla $ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|00BEA1E0-CFC0-4D8B-B679-AA050C73CC2F|2023-07-19T21:44:16|MAS0810247C0|
FPEAWkK2aq9KClpRmmfkff5NxiTyzWTX+QwsGeOCdHdVIkYQ4iuEiwY+0RE2fXXAL
+uuB5BaZ3RLTJnU/nZzmM3QXvw1u4jXAUkHP4HvUE3CaL1t6IN4NLN/UYdkuvmganc
+NHuAXTc3tmnQdsQwpBGPBU6ssVg4uOGeapDCRcVqjJSMxwQbetrzuMJdIhSXTMPqVvhzE92v+o7Y
+6k9p1kwOP9pAACFtX/6YV8m4h2yb/Y4CoRblxEIiBPlNT+D4R
+7laoLZsIfM5YoLdo4pfZVs2HfbzNOv5nnelksLKuUskocYaS08SQ/DN/ebmeiPq0kPKO79Qlr6AsAtAwiKg==|00001000000505142236||

FPEAWkK2aq9KClpRmmfkff5NxiTyzWTX+QwsGeOCdHdVIkYQ4iuEiwY+0RE2fXXAL
+uuB5BaZ3RLTJnU/nZzmM3QXvw1u4jXAUkHP4HvUE3CaL1t6IN4NLN/UYdkuvmganc
+NHuAXTc3tmnQdsQwpBGPBU6ssVg4uOGeapDCRcVqjJSMxwQbetrzuMJdIhSXTMPqVvhzE92v+o7Y
+6k9p1kwOP9pAACFtX/6YV8m4h2yb/Y4CoRblxEIiBPlNT+D4R
+7laoLZsIfM5YoLdo4pfZVs2HfbzNOv5nnelksLKuUskocYaS08SQ/DN/ebmeiPq0kPKO79Qlr6AsAtAwiKg==

CB9jDblr2M6gt5WKZGhzxZkYTSQ25bU10j8nh7LojK95JOuGiFdukvh1yGrYkndBlHggOpTM2c555uZXLR4ypG8l3sY3D1Fe3t3jqobZr
McpdwrngBe9d4tOt4m5XYoKHF6Ur0n7vGbZBBUadPQHvKm2/23Ph/Xzeo0NchpmcsZL2ltsLTzQg
+feTnnibokF9XdTP1jS3Q4xX75e6QWyHqp06QEhijMuwoJ0MrwKGRZrbzdxGMfJEpLVap7FpboW9SkE88BN90WFzl5eY/2aY78nv4v8
kMFYUggY20EfPFxAQq41tUqMygs/yqVlntndBqtF74a5Pg6ulGdbPQhHtw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 504
Folio Fiscal: 00BEA1E0-CFC0-4D8B-B679-AA050C73CC2F

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-19T20:44:15 2023-07-19T21:44:16

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FRSVC ‐ 382
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/7/2023 13:11:19
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

181.04 0.00 002 ‐ IVA ‐ 28.96 181.04

Importe con letra:
Subtotal 181.04DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 28.96

Total 210.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
216ECE8E‐0CB8‐493C‐890B‐8C1D84129187
00001000000505142236
Julio 22 2023 ‐ 14:06:22

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
hDSC1TLzuF87grwxcax5wdxbmWp0PlcS1uKD4asmCYmX9n4qC3qLoz5ejZGA4LZZjIARneDbUcbLTx9OAc9ASl
4RLMe7d0COtyYsEhaB2nx/8+dKU31yRYcqfsFvx8ZW83LQ2XTDaAxshlcYTX93MptyGqLrsfmpd5mDXfjFblU4
QxjrHzz5xAz+OcV294sY0GV2Azam8nF3aUEGVwu6C1Y58DgVDWH8mQH068U6bIe05lH9LobGgeypi+kgYhzbWD
lJNPCEj5Efc/n6yeP5CR/U2ENg4/2oWV/eqafFWdxU53FJc9hyROi3YzbH0LjH6ZsU9ksO+sGCmJkW5VsQ9w==

Sello del SAT
g9k/qxH+m8ZTRZe/peDY/yVd2P0hEww0gQTq+RCJgnrM0yrxBML5uSUI9Rn4sEHK9hIZ/GoQUIfRYrAI
K4JtnkoQ+rsjZjEKLgSivgquyjiacIovKOFogl/qIpSvbTGymFXfp/ZO9O2kuxTN2ltROSzs2D0eSu4D
wsu2aihykwOk+P5kQMfwxilzLg4B98jf1moBWzAc/2PZ5mbDgWu8b4fJLjRC/O122sk/6vJHb5gvtnPn
rukv0Xqq6OZBcnA2kbdMsxFf0v4LPPOe1oc0Lk7ZNPLq4YNmPJXH1idV4sEaoeWOG/ES4u9ryTyuxRfE
ox12UpS/lL32Inn7yhdznw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|216ECE8E‐0CB8‐493C‐890B‐8C1D84129187|2023‐07‐22T14:06:22|MAS0810247C0|hDSC
1TLzuF87grwxcax5wdxbmWp0PlcS1uKD4asmCYmX9n4qC3qLoz5ejZGA4LZZjIARneDbUcbLTx9OAc9A
Sl4RLMe7d0COtyYsEhaB2nx/8+dKU31yRYcqfsFvx8ZW83LQ2XTDaAxshlcYTX93MptyGqLrsfmpd5mD
XfjFblU4QxjrHzz5xAz+OcV294sY0GV2Azam8nF3aUEGVwu6C1Y58DgVDWH8mQH068U6bIe05lH9LobG
geypi+kgYhzbWDlJNPCEj5Efc/n6yeP5CR/U2ENg4/2oWV/eqafFWdxU53FJc9hyROi3YzbH0LjH6ZsU
9ksO+sGCmJkW5VsQ9w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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